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LOTA. l6 de \or ienrhrc dc 2l)22.-

DECRETO N" {.95r (C).-

DECRETO:
L- Nornbrase en calidad de Suplcnte a conrar dcl l6 de Noviembre de 2022,

\ rnientras sean necesarios sus servicios nrr excediendo el fl de D¡ciembre dc 2022. a don PAI¡l-O AI.UJANDRO SOTO
BARRIA'  . Adnlinistrativo. Grado 18" E.M.R.. quien por razoncs irnpostergablcs clc br¡cn sclvicio drbcrá
asunrir sus tunciones desde la f'echa dr- su norrrbra¡r¡ ien to.

2.- El fi¡ncionario don PABLO ALEJANDRO SOTO BARR|A. deberá
cumplir una jornada de 44 horas senranales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 horas.
- Viernes de 08:30 a l6:i0 horas.
3.- Déjese establecido que don PABLO ALE.IANDRO SOTO BARRIA,

desempeñará funciones en "Ol]cina de Turismo" de la Sección de Acción de Desanollo del l)eparrantcnto de promoción clcl
Desarrollo dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DlDECO). no estando aléct
para el e.iercicio de su cargo.

a Ia oblisación de rcndir caucion

03-005. suplencias y Reemptazos der presupuesto ,rr,.li,?,tlll? 
que demande Ia presente c ratación. slrrá inrpurado al 2l-5-l l-

ANOTESE. RECIST SE. NO FtQtiEsE. P(.1 LIQUSE EN
PA(;I N A DT] TRA PARI,]N lP^ t. \'taN slr oPo l\ hst.
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Vistos:
a) Memorándum N" 4ó2, de t'echa 15.11.2022. de Sr Alcalde.: que ordcna

nombrar en calidad .jur'ídica de Suplente. en el cargo Adm in ¡strativo Grado I 8' E. M. R.. al Sr. Pablo A lejandro Soto Barria.
b) Decreto Alcaldicio N' 4-927 C. de t'echa 15. I L2022. que ascie¡rde l Ia

funcionaria doña Leticia Alejandra Guevara Bustamante.    Ad¡ninistrativo. Grado l8' E.M.R.. al cargo
Admin istrativo Grado I 7" E.M. R.. dando origen a la vacante a contar del 22 de Junio 2022.

c) Reglamento N' 02 de t'echa 26 de diciembre de 2018. que tija la planta
de la llustre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019. por Contraloria Regional del Bio Bio. por
orden del Contralor General de la República. publicada en Diario Oficial con fecha 09 de noviembre de 201 9:

d) Resolución N'6 del 29.01.2019 de Contraloria Ceneral de la República.
que ltia normas sobre exención de lonra de razón de las materias de personal quc ¡ndican (por resoluc¡ón I600/2018):

e) Resolución N'' l8 del 10.0i.2017. dc- Conrraloria Ceneral de la
República. que ltia norntas sobre tram¡tación c¡ linea de Dccretos )' Rcsolución relativos a la nrateria de personal que intlica:

f) Resolución N'ili del 2.i.05.101:i. de Conrraloría (ieneral de la
Republica. que fija registro electrón¡co de Decretos Alcaldicios. relativos a las nraterias de personal que indica:

g) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior. publicado en D.O. el
26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.6951

h) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos admin¡strativos que
rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado;

D El Ot N' 3.673. de fecha 27.10.86. de Conrraloria Regional del Bio Bio.
relacionado con la caución que deben rendir los flncionarios conforme a la Ley N. 10.336:

j) Lo dispuesto en ¡a Ley N' 18.88i Esraluto Adnrinisrr.ali!o pam
funcionarios municipales.

Y. en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me confiere el
An. 63" ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de M un ic ipalidades.

oñ


